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RESOLUCION de 3 de febrero de 2005, de la Direccion
General de la Función Pública, por la que se nombra a don
Joaquín Gassín Ordóñez, como funcionario interino para
el desempeño del puesto de trabajo de Secretaría-Interven-
ción en el Ayuntamiento de Algar (Cádiz).

Vista la propuesta formulada por el Ayuntamiento de Al-
gar (Cádiz), mediante Resolución de Alcaldía de fecha 27 de
enero de 2005, a favor de don Joaquín Gassín Ordóñez, para
que se efectúe nombramiento a su favor como funcionario
interino para el desempeño del puesto de trabajo de Secreta-
ría-Intervención y habiendo quedado acreditado que se han
observado los principios de igualdad, mérito, capacidad y
publicidad, de conformidad con lo establecido en el artículo
34 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provi-
sión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Ad-
ministración Local con habilitación de carácter nacional, mo-
dificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio y en
el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asig-
nan a la entonces Consejería de Gobernación las competen-
cias atribuídas por la Disposición Adicional Novena de la Ley
22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el artículo
12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el que se
establece la estructura orgánica de la Consejería de Justicia
y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a don Joaquín Gassín Ordóñez, con
DNI 31.631.350, como funcionario interino para el desem-
peño del puesto de trabajo de Secretaría-Intervención del
Ayuntamiento de Algar (Cádiz). El presente nombramiento
de funcionario interino se autoriza hasta la cobertura del
puesto de Secretaría-Intervención de este Ayuntamiento por
los procedimientos ordinarios de provisión de carácter de-
finitivo o hasta la designación de funcionario con habilita-
ción de carácter nacional mediante acumulación, comisión
de servicios o nombramiento provisional entre funciona-
rios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposi-
ción ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notifica-
ción del presente acto, o interponer directamente el recurso
contencioso-administrativo ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Sevilla, 3 de febrero de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 3 de febrero 2005, de la Dirección
General de la Función Pública, por la que se adscribe en
comisión de servicios a don Diego Aguilar Piñero, Inter-
ventor del Ayuntamiento de Alhaurín el Grande (Málaga),
al puesto de trabajo de Intervención del Ayuntamiento de
Torrox (Málaga).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Torrox
(Málaga) mediante Resolución de Alcaldía de fecha 25 de enero

de 2005, por la que se solicita la adscripción temporal en
comisión de servicios al puesto de trabajo de Intervención de
este Ayuntamiento, de don Diego Aguilar Piñero, funcionario
de Administración Local con habilitación de carácter nacional,
Subescala de Intervención-Tesorería, categoría de entrada, ti-
tular de la plaza de Intervención del Ayuntamiento de Alhaurín
el Grande (Málaga), así como la conformidad de esta Corpora-
ción, manifestada mediante Resolución de Alcaldía de fecha
21 de enero de 2005, con arreglo a lo establecido en el artícu-
lo 32 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provi-
sión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional, modifi-
cado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio, en el
Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan
a la entonces Consejería de Gobernación las competencias atri-
buidas por la Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993,
de 29 de diciembre, en relación con el artículo 12.1.e) del
Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Justicia y Administra-
ción Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Conferir la adscripción en comisión de servi-
cios, de don Diego Aguilar Piñero, con DNI 25.076.526, In-
terventor del Ayuntamiento de Alhaurín el Grande (Málaga),
al puesto de trabajo de Intervención del Ayuntamiento de
Torrox (Málaga), durante el período de tiempo de un año,
corriendo a cargo de este último el pago de las remuneracio-
nes debidas.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposi-
ción ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del
presente acto, o interponer directamente el recurso contencio-
so-administrativo, ante los correspondientes órganos judicia-
les de este orden, en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 177 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 3 de febrero de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.
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RESOLUCION de 4 de febrero de 2005, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica el puesto de libre de-
signación convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Publica de la Junta de Andalucía, y en los artículos 60 a
66 del Reglamento General de Ingreso, promoción interna,
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de
los funcionarios de la Administración General de la Junta de
Andalucía aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, te-
niendo en cuenta que se ha seguido el procedimiento esta-
blecido y que el candidato elegido cumple los requisitos y
especificaciones exigidos en la convocatoria, por esta Vice-
consejería, en virtud de la competencia delegada por la Or-
den de 1 de julio de 1994 (BOJA núm. 104, de 9 de julio), se
adjudica el puesto de trabajo especificado en el Anexo de la
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presente Resolución, convocado por Resolución de 16 de
noviembre de 2004 (BOJA núm. 232 de 26 de noviembre de
2004), para el que se nombra al funcionario que figura en el
citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previs-
tos en el artículo 65, en relación con el artículo 51, del Re-
glamento General de Ingreso citado, remitiéndose la docu-
mentación correspondiente al Registro General de Personal
para su inscripción.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer potestativamente recurso de
reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, o
directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente al de su
notificación ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrati-
vo con competencia territorial, o en su caso, ante la corres-
pondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía y con cumplimiento
de los requisitos legales previstos, todo ello según se prevé
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre y en los artículos 14 y 46.1 de la Ley 29/1998,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, de
13 de julio.

Sevilla, 4 de febrero de 2005.- El Viceconsjero, Luis Manuel
García Garrido.

A N E X O

Número de Orden: 1.
CPT: 3001210.
Puesto de Trabajo: Subdirector Gral. de la Vivienda.
Centro Directivo y Localidad: DG Arquitectura y Vivienda. Sevilla.
Primer Apellido: Morillo.
Segundo Apellido: Torres.
Nombre: Juan.
DNI: 24.416.078.
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RESOLUCION de 8 de febrero de 2005, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica un puesto de trabajo
por el sistema de libre designación, convocado por la
Resolución que se cita.

De conformidad con lo estipulado en el art. 25.1 de la Ley
6/l985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las prescrip-
ciones establecidas en el Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA
núm. 8 de 19 de enero de 2002) y teniendo en cuenta la
competencia que me delega la Orden de 14 de julio de 2004
(BOJA núm. 150, de 2 de agosto).

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, con-
vocado por Resolución de esta Viceconsejería de fecha:
28.12.2004 (BOJA núm 9, de 14.01.2005); al funcionario que
figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estableci-
dos en el art. 65, del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse potestativamente, recurso de
reposición ante esta misma Viceconsejería en el plazo de un

mes o recurso contencioso-administrativo, a elección del re-
currente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Sevilla, o ante el de la circunscripción donde aquél tenga su
domicilio, en el plazo de dos meses, contados desde el día
siguiente al de su notificación, conforme a lo dispuesto en el
art. 116 de la Ley 30/1992, reformada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero y, en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Sevilla, 8 de febrero de 2005.- El Viceconsejero, Agustín
Barbera Salvador.

A N E X O

DNI: 28.577.109-T.
Primer Apellido: Pérez.
Segundo Apellido: Martínez.
Nombre: Victoria.
Código Puesto de Trabajo: 9174810.
Pto. Trabajo adjud.: Coordinador.
Consejería/Organismo Autónomo: Consejería de Empleo.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

RESOLUCION de 8 de febrero de 2005 de la Vice-
consejería, por la que se adjudica un puesto de trabajo
por el sistema de libre designación, convocado por la
Resolución que se cita.

De conformidad con lo estipulado en el art. 25.1 de la Ley
6/l985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las prescrip-
ciones establecidas en el Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA
núm. 8 de 19 de enero de 2002) y teniendo en cuenta la
competencia que me delega la Orden de 14 de julio de 2004
(BOJA núm. 150, de 2 de agosto).

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, con-
vocado por Resolución de esta Viceconsejería de fecha
28.12.2004 (BOJA núm 9, de 14.1.2005); al funcionario que
figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estableci-
dos en el art. 65, del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente, recurso de re-
posición ante esta misma Viceconsejería en el plazo de un mes
o recurso contencioso-administrativo, a elección del recurrente,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, o
ante el de la circunscripción donde aquél tenga su domicilio, en
el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de su
notificación, conforme a lo dispuesto en el art. 116 de la Ley
30/1992, reformada por la Ley 4/1999, de 13 de enero y, en el
art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 8 de febrero de 2005.- El Viceconsejero, Agustín
Barbera Salvador.

A N E X O

DNI: 23.764.316-A.
Primer Apellido: López.


